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El constructor debe garantizar que los materiales aplicados en la zona de punto fijo garanticen

la protección y resistencia contra el fuego en cumplimiento de la normativa NSR-10 Título J.
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REVISÓ:

DESARROLLÓ:
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ESCALA:

CÓDIGO PLANO:

PROYECTO:

PROPIETARIO / GERENCIA DE PROYECTO:

N  O  T  A  S

E S P E C I F I C A C I O N E S

RESPONSABLE DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS TECNICOS:

Junio 06 de 2019

EXIGENCIAS TÉCNICAS CON IMPLICACIONES LOGÍSTICAS Y OPERATIVAS DEL OBJETO ANTES DE OBRA. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE MATERIALES
- Javier Vera Arquiectos S.A.S. no se hace responsable de modificaciones y/o enmendaduras realizadas por otros, sobre planos formales

radicados. Por tal motivo manifestamos que  únicamente serán válidos los datos técnicos originales o copia de ellos consignados en la

planimetría, que incluyen las firmas de los profesionales que intervinieron en la ejecución del proyecto, las cuales aparecen en las casillas

Proyectista,  Desarrolló, Revisó y quien presentó a Curaduría; documentos que deberán ser idénticos a las copias que reposan en nuestros

archivos.

- Todos el contenido que no esté consignado en éste plano o en los datos técnicos de especificaciones no son responsabilidad del equipo

profesional de diseñadores del proyecto. El constructor debe garantizar que todos los elementos de construcción cumplan con un nivel de

desempeño III (Superior) según lo exigido por la norma NSR-10 / capítulo A.9 elementos no estructurales y demás normas vigentes.  El

predimensionamiento de soporte de columnas, vigas o similar que requieran de solución  harán parte del proyecto estructural diseñado por el

ingeniero a cargo contratado por la Entidad y/o el Promotor. La información y solución que se ha consignado en los cortes de detalle y que

corresponden a elementos no estructurales se  les debe dar solución estructural.

- Todos los cambios que se susciten o surgieran en el proceso de construcción, deberán ser consultados y aprobados por el arquitecto

responsable y la interventoría a cargo. De ser necesario se construirán prototipos. El constructor elaborará planos de despiece de formaletas

para los elementos de concreto a la vista y planos de taller del mobiliario y  de los detalles especiales, tipo estructuras metálicas. Todos los

muros cerámicos o concretos a la vista, sometidos a la intemperie deberán ser tratados con material Hidrofugo,  Hidropiso  y/o similar en

superficies horizontales. Las muestras deben contar con la aprobación del Arquitecto Diseñador y la Interventoria y se incluirán para

salvaguardar y garantizar la estabilidad, duración, estanqueidad, entre otros, así como los exigidos por el contratista relacionados con plazos

de entrega y sustitución de piezas o partes que presenten defectos en su fabricación o puesta en obra.

- En el momento de presentarse dudas o alternativas en el diseño o ejecución de los planos generales arquitectónicos y/o detalles

constructivos previstos, estas deberán ser dirimidas con la aprobación de los Arquitectos y constarán en el acta de comité, elaborada y

aprobada por la Interventoría en representación del promotor y/o propietario,  trámite de gestión que será atendido previo a la aplicación en

obra y por ningún motivo se generarán modificaciones sustanciales al proyecto oficializado por la Curaduría Urbana.

-El predimensionamiento estructural será responsabilidad de la firma Asesora de Ingenieros encargada además de las cantidades y despiece

que debe ser ratificados y verificados oportunamente por el mismo. Los tamaños de vanos se rectificarán en obra, previa colocación de la

estructura y aplicación de los acabados. Las dimensiones establecidas en planos de detalles elaborados por fabricante deben conservarse.

- La topografía fue suministrada por el contratista para verificación.  Sin embargo la georeferenciación se debe corroborar en obra, previendo

que la implantación sea precisa y ajustada a todos los requerimientos de suelos, estructurales , arquitectónicos y la normativa aplicada

exigida por los entes reguladores.

- Es responsabilidad de los diseñadores técnicos, de la supervisión técnica, y de los proveedores,  fabricantes e instaladores de los

elementos no estructurales del edificio, suministrar al arquitecto diseñador la información requerida para complementar la coordinación de los

diseños, previo a la aplicacion de obra (Según N.S.R 2010 y demás normas vigentes).

- El predimensionamiento será responsabilidad del fabricante y la cantidad deberá ser ratificada por el mismo. Los tamaños de vanos se

rectificarán en obra, previa colocación de la estructura. Las medidas establecidas en los planos de detalles se  conservarán.

- El proveedor y/o contratista de puertas y ventanas, deberá garantizar la instalación, fijación y rigidización de los elementos metálicos

horizontales (perfiles dintel) y verticales en muros para el anclaje de los marcos de puertas, zócalos de ventaneria fija, travezaños de puertas

automaticas deslizantes entre otros, coordinando las especificaciones y la intalación de estos elementos con el proveedor y la interventoría

de obra.

- El contratista encargado de concreto y mamposteria garantizará el correcto terminado de fajas de muros, dinteles, sillares y bocapuertas

para la correcta instalación de puertas y ventanas, cumpliendo con las especificaciones requeridas por el contratista de la cerrajeria

- Debe preverse protecciones para el vidrio y la

directos e indirectos que impliquen desarrollar estas

actividades de acuerdo con lo estipulado en los planos
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